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LOTA, 30 de Mayo 2023.-

DECRf,TO NO 2274 O

Vistosl

a) PoÍ tener que acompaiar al Sr. Alcalde para cumplir cometido institucional el día
-l I de ma) o de 2021. en la comuna de Santiago viajando avión el dia 31.05.2023, pa¡a asistir a audiencia con el Ministro de Transporte Sr. Carlo§
!luñor en l)cpcndcnria-s del Min¡stcrio dc Transporte en Agustinas 1382 Piso 8 a las l5:30 hrs., regresando el dia 31.05.2023 cn avión;

b) Formular¡o detalle cometido a cumplir de la funcionaria doña Constanza Aniagada
t lloa todos rlc l¡cha 26.05.2023:

c) Lo dispuesto en el An. 75' y s¡guicntes de la Ley N" 18.883 Estatuto

Administrati\ o para f uncionarios municipales.
d) DfL N'262 d,e d,e 1971 del Ministerio de Hacicnda que Aprueba Reglamento de

Viático\ cn Icrritorio Nacional:
e) Rcsolución No 323 del 21.05.2013, de Contraloria General de la República. que hja

rcgistro 9l9etrórieo de Decretos Alsaldicios. relativos a las materias de personal que indica.
1) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria General de la Repúblic4 que fija

normas sobrc lrarnilación cn linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;
g) Resolución N"7 del 2ó.03.2019 de Contraloría General de la Rcpública, que fija

normas sobrc c\cnción de trii,mite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican:
h) Ley N' 19,880, sobre bases de los procedimientos Administrativos quc rigen los

.lcros rle los ()rga¡os de la Administración del Estado.
i) D. l-'. t.. N' l/2006 de M¡nisterio del Inter¡or, publicado en D.O. el 26.07.06, que

tlia t.\to rclundido 18.695.-
Y. en uso de lo dispuesto en el At. 12'y las facultades que me contlcre el An. 63'

todos dc la Lc\ rl' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidadcs.

DECRETO:

l.- Autorizr de Comet¡do lunqionario a doña CONSTANZA ARRIAGADA
LLLOA Técnico, gradol0'EMR pararealizaracli!idadseñaladascnlctraa)de¡os"\istos".-

2,- Otórguese Viatico parcial dcl 40% por el dia 31.05.2021, miís gastos de rraslado
Jqui\¡lenlc a $ 352.130 (lrescientos cincucnta ¡ dos mil ciento treinta pcsos) de los cuales deberán rend¡r cuenla.-

J.- Comuniquese a la Dirección de Administración ) l-inanzas para la cancelación del
bcncll( Lo corrü'pondicntc.-

4,- I-os gastos que demande el prssonte Decreto serán con cargo a los irems 215-21-
02-00,1-006-001 ('omisión de Servicio en el Pais Personal de A Contrata", 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesto
municip¿rl \ iurnlc,

ANÓTESE. NOTIFIQUESE,
CIA, COMUNiQU[S[ Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE,-
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